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VISTOS:

El Ofico Vicerrectorado N'332/2011, del lBdenrayodel año en curso, enviado porel Vrcerrector

de la U.A.G.R.lV. Lic. Oscar Callejas Saidías, mediante el cual hace llegar al Presldente d-él LC.U

para su lratamiento, la propuesta sobre lineamientos metodológicos para asignar carga horaia
histórica a docentes ordinarios

La Resolución del llustre Consejo ljnversitario N' 005/2006, que en sus aÍticulas 22,23 y 28

reglamentan la carga horaria hisiórica de los docentes de la U.A.G.R.[,4.

CONSIDERANDO:

Que ¡rediante Resoiucón LC.U. N" 017-2011, del 15 de febrero del año en curso, se conforr¡a una

Com sión Especial integrada por el Vcerector, la Comisión Acadér¡ica y la Comisión iurídica del

llustre Consejo Universita o, la Federación Unive¡sitaria de Profesores, las Asociaciones de

Docentes para establecer una metodología para asignar una Carga Horaria Histórjca a los docenies

ordinarios, e informar al l.C.U., en un plazo de 30 días.

Que la Comisión Especial del LC.U. se reunió el mafies 17 de mayo con a participación de los

señores decanos y vicedecanos para consensuar los lneamientos melodológicos para asignar

ca.g¿ horaria hisió¡;ca a docentes ordila¡ios.

Que, en Sesión Extraordinaria No 15, del4 de agosto del año en curco, se presentó a Ja plenaria del

LCU., la propuesta de la Cor¡ísión Especial del l.C.U sobre lineamjentos metodofógicos para

aslgnar carga horaria histórlca a docentes ordinarios.

POR TANTO:

El llustre Consejo Universitario de la Universidad Autónoma "Gabriel René l\¡orcno", en uso de sus

legítjmas airibuciones que le confiere el Estatuto 0rgánico en vigencia,

RESUELVE:

Artículo 1o. Aprobar los lineamienios para establecer una metodología de asignación catga
horaria histórica a los docentes ordinarios, de acuerdo a lo siguiente

t. coNsoLtDActóN DE CARGA HoRARTA DE pRoFEsoREs,

Consolidar la carga horaria hs1órica pagada ai 2010, (del mes de noviembre 2010), a los

profesores ordinarios admltjdos a la docencia universitaria de acuerdo al Reglamenlo General

del Pro'eso' Universilario yoFas disposiciores.

Los profesores que hayan ingresado a la Ll.A.G.R l\,1. confome a los requisitos exgidos en los

reglamentos y disposiciones vigentes que se encuentran en pe¡odo de prueba conlorme lo

establecen los artículos: No 30, N" 31, Nó 32 del Reglamento Genera del Prof-"sor

de a Fundación de Sa¡ta crui"
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Universitario, cumplido el mismo, se consolidará su calga horaria histórica en o la(s)

mate a(s) regentada(s).

Se consolda a(s) materia(s) como carga horaria históricat

a) En la(s) mate a(s) cuyas horas pagadas es igual a las horas que iormalmente se

deben pagar, estas deberán consolidarse.

b) En la(s) maleria(s) cuyas horas no se pagan de acuerdo a {as horas académicas

prograr¡adas y de acuerdo a normas, los decanos a través de los consejos directivos

deberán prorizar su asignación de horas pagadas en base a su lecho de horas de su

facultad y aprobadas pol e i.C U.

c) Autorizar la programación de docentes que ingresaron con examen de competencia

y mncurso de merilos o son profesores ordinarios, en oiras materias/grupo sin

necesidad de formulario de escalafón docente, proceso que deberá ser autorizado por la

D.A.G.A., solo para efectos de conservacón de su carga horaria h stódca o cambio de

materia/grupo por número de estudiantes mínimo (Art. 2, resolución rectoral 67/2010)

d) En todos los casos salvaguardando ia calidad acadérnica correspondiente con

relación a la asignatura.

II. INCREMENTo DE CARGA HORARIA HISTÓRICA, A PARTIR DEL SEMESTRE

|t2011

Producida la vacancia del grupo maieria, y existiendo el iecho presupuestario, la faculiad

convocará en forma interna a los profesores ordinarios que, cumpliendo con el periil

requerido, pretendan incrementar su carga horcria. La asignación se realizará en función de la

puntuación del escalafón docente actualizado. Si ningún postulanie cumple con los requisitos

se apjicará lo establecido en los artículos N" 25, N" 26 y N' 27 del Reg amento de Prof."sor

Universitario

Para los docentes que dieron examen en la materia podrá incrementar otro grupo en la misma

materia hasta un máximo de 3 grupos, tomando como criterio de prorización entre docentes el

mayor puntaje acumulado en elescalafón actualizado.

t. HoMs HtsróRtcAs DE AUToR|DADES ELEcrAs

"Las autoridades elecias rnedianle clauslro universiiario o faculiaiivo, al dejar el cargo deberán

ser programados con carga horaria docente de tiempo completo lncluyendo os grupos

materias que dictaban antes de asumir el cargo de autoridad electa".

tv. HoMs HtsróRlcA pRoFESoRES coN FUNctoNEs AcADÉMtcAs o
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS

Reconocer como carga horaria históricas as horas docenles y las materias que tenian antes

de su designación con funciones académicas o autorldades adm nistrativas y las malerias que

dician allnal de su periodo.

cuenta Años de la Fundación de Santa Cruz''añó a.ádémi.. de los Cuátrocientos Cin

-JL
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V, CARGA HORARIA HISTÓRICA PoR DoCENTE

Una vez definido y aprobado los linear¡ientos meiodológicos sobre la carga horaria histórica

la U A.G R.M. debe sistematzara y hacer conocer de manera olcial a los profesores

quenes podrán solicilar a las autoridades universiiarias la modifcación de la misr¡a,

preseftando la documentación respeciiva

A partir de la pubiicación de la carga horaria histórica se establece un periodo de 90 dias para

la presentación de la documentación que respaden la nrod ficación de 1a carga horaria

histórica por docente.

Artículo 2. lnstruir a las Facultades asignar materias/grupo a docentes afectados por cambio de

plan de estudio en función de las tablas de equivale¡cia aprobadas por el Consejo Faculiaiivo, con el

objeto de preservar la carga horaria de los docentes

Articulo 3. Quedan derogadas iodas las dispos ciones conlrarias a La presenle Resolución.

Art¡culo4. lnstruir a las diferenles Facultades que ias asignaciones de grupos via

convocatorias, examen de compeiencia posteriores al mes de noviembre del 2010, no deberán ser

programadas sico¡traviene la aplicación de la presente Resolución.

Art¡culo 5, Encomendar eL cumplimiento de a presente Reso uclón al Vicerrectorado, a ias

diferentes Facultades y Unidades Académicas, a la Dirección de Acreditación y Gestión Académica,

al Ceniro de Procesamiento de Datos, y a otras reparticio¡es pertinentes.

Es dada en e Saión de Rectores de a Universidad, en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los

cuatro días del rnes de agosto deL año dos m I once.

REGísTREsE, HÁcAsE sABER y cúrúpLAsE.

Abg. Reymi &rre ra Just n ano

PRESIDENTE DEL I.C,U.

&üttt¿
Abo. [,4arcia Rivero

SECRETARIA GENE

Los Cuatroclentos CincLrent¿

-J_
'Año Académlco de Añ os de a Fundac¡ón de Santa Cruz"


